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DIARIO" OFICIAL
DEL

MINISTERIo' DE LA Guf.RRA
. , ~ ~-------

MARÍA CRISTINA

MARÍA éRtSTffiA

. MARÍA CRISTINA

El ){jni!tfo de lr. Guerra.,

J oolÍ LQPBZ DO:MfNGUEZ

MARíA CRIS'l'INA

El Ministro de la Guerra,

Jo:::;É LÓPEZ DOJ\1ÍNGUEZ

En no1TI.bre de Mi Aúgusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y MillO Rein$, Regente del Reino,

V(mgo en nombrar Comm:ida:nte general de Ingonie
ros, en comisión, del primer Cuerpo de ejército, al go
neral de brigada Don Francisco Osorio y Castilla, que.
actualmente desempeña el mismo cargo .on el distrito ele
la i$la do Cuba.

Dado' on San Sohastián (t seis do agoslo üe mil ocho
cientos novonta y cuatro.

El Ministro de la (luerra,

JOS~ LÓPEZ DO:rIiÍNGUEZ

MAntA CRISTINA

En nombre de Mi Augusto Hijo 01 Rey Don Alfon
so XIII~ J como Reina Regent{) del Reino,

Vengo en nombrar domandante general de Ingenie
ros del distrito de la isla de Cuba, al general do brigada
Don Cttr'los 13arraqtler y Rovira, que actualmente des
empefía el mismo cargo on el quinto Cuerpo de ejército.

Dado en San Sobastián á seis de agosto de mil ocho
cientos noventa y cuatro..

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don AlfOli
,so XIII y como Reina Regente del Reino,

V4l~O en disponer que el general de división Don
Luis dé cástro y Díáz, cese en el cargo de Comandante
general de Ingenieros del primer Cuerpo de ejército y
pase á la Sección de reserva del Estado Mayor General
del Ejército, por hallarse comprendido en el artículo
cuarto de la ley de catorce de mayo de mil ochocientos
ochenta y tres; quedando satisfecha del celo, inteligencia
y IMItad con que ha desempeñado dicho cometido.

Dado en Sa:!1 Sebastiá;n á seis de agosto de mi~ ocho
cientos noventa y cuatro.

P ARTE OFICIAL
. ... - ...;. t" !

lDn nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alton
so XIÍl, y cómo lleina Regente del Reino,

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el
mal estado de su salud, ha presentado el teniente general
Don Enrique Ba'l'~ yPomboJ del cargo de Coman
dlUIte en Jefe del quinto Cuerpo de ejército, Capitángo
neral de Aragón; quedando muy satisfecha del celo, in
teligencia y lealtad con que lo ha degempefíado.

D~o en San Sebastián tí seis de ágol3to de rn.il ocho
cientos novelita. y cua:tto.

MARÍA CRISTINA
El :Ministro de Ir. Guerra,

JosÉ LóPEZ DOlÚNGUEZ

REAtES DECRETOS

El l'iÍtniSfio dI! lll. Grl(¡ti8::,

J~É _Ló:plÍZ DOMfN<IUJ!lZ
~

En notnbtl'J de Mi Augusto Hijo el Roy Don Alíon
so XIII, Y ctl'Jíl:ó RéinaRegente del Reino,

Vengo én Ílomhrr¡;f CbtnandantB en Jefe del quinto
Cuerpo de ejército, Cnpitán general de Aragón, al tenien
te general tJon f~a:iié.isco Gltóil y Aragón, marqués
uEÍ Ahumada, q.ue áciualmente desempeña el cargo de
Capitán general de las Islas Canarias.

Dado en San Sebastián á seis de agosto de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

El Ministro de la. Guerra,

JosÉ LÓPEZ DOMfNGUEZ

~

En nombre' ~e tri Augusto Hijo el Rey Don AHon
BO XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Capitán general de las IslaB Ca
narias, al teniente general Don Manuel Macias y Ca
sado.

Dado en San Sebastián á seis de agosto de mil oeno
cientas noventa y cuatro.
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MARíA CRISTINA

El MiniStro de la Guerra,

;¡OSÉ LóPEZ DOMÍNGeUEZ

Sert'ÍCiOB del g8fteraZ de brigadf' D. Jose Martitegui " Pérez
de Santa Mat'Ía

reserva del Estado Mayor General del Ejército de Don
Luis de Castro y Díaz.

Dado en San Sebastián á siete de agosto de mil ocho
cientos noventa y cuatro.

MARíA CRISTINA

,. MARÍA CRISTINA

El Ministro de la Guerra.

JOSÉ LóPEZ DO:IDNGUEZ

El Ministro de la Guerra,

JosÉ LÓPEZ DOMíNGUEZ

El Mini!tro de la Guerra,

JOSÉ LÓPEZ DOMfNGUEZ

En conSidceración·á lo~ servicio5 y Circunstancias del
general de brigada Don José Martitegui y Pérez de
Santa M~ria, y con arreglo á lo dispuesto en las leyes
de catorce de mayo de mil ochocientos ochenta y tres, diez
y nüeve de julio d-e. mil oclWeie:p.tori o(Sh~p.ttJ,. ynM~e y
once de julio último, eú no1nbre de Mi Augusto Hijo el
Rey Don Alfon~oXIII, y como Reina R-egente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesM. del Mini~ti'ode la
Guerra, y de acuerdo con el Oonsejo de Ministros, al em·
pleo de General de división, C011 la antigüedad de esta
fecha, en la vacante producida. por pase á la StlCción de

Nació el dia 23 de noviembre de 1844 é ingresó en el Co·
legio de Infantería el 31 de enero de 1860, siendo promovi.
do á subteniente en julio de 1862) con destino al battUlón
Cazadores de Arapiles.

En enero de 1864 fué destinado) con el empleo de te·
niente, a14. o J>atallón provisional expedicionario á la isla
de Caba.·

Hizo 1ft, campaña de. Santo Domingo, encontrándose, en·
tre otros hechos de armas, en la toma de Monte Cristi y en
la acción librada en las inmediaciones del campamento E'S

tablecido en la playa de Manzanillo, entre el fuerte San Pe·
dro y la Laguna.

Dispuesta la evacuación del territorio dominicano por
nuestras tropas, volvió á la isla de Cuba en junio de 1865,
y lile le concedió el grado de capitan por los servicios que
prestó (In la mencionada campaña.

Perteneció, sucesivamente, al regimiento de la Reina, al
batallón Cazadores de San Quintín y al regimiento del Rey.

Nombrado de'SpUés ptófesO't de- lit EBunela de cadetes de
En consideración á los servicios y éircun~tanci&s del la citada isla de Cuba, desempeñó este cargo hasta que en

general de brigada Don Julián González y Parrado, y noviembre de 1868 y con el batallón Voluntarios moviliza
muy especialmente á los que ha prestado en l.8s opera- dos del Orden núm. 2) salió á operar contra los inslm'ectoa
ciones llevadas á cabo últimamente en Mindanao (Islas ileparatisw, etroontráqdOile el 17 de diciembre en la toma
Filipinaa), en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don del pueblo de Sa.n Jerónimo; el 18 en la reñida y gloriosa

Alf XIII
acción de Arroyo de.Cheno·Bosa, en la cual se futingui6;

onso , y como Reina Regente del Reino, el 22 de febrero de 1869 en la sorpresa hecha al enemigo en
Vengo en concederle, á propuesta del General en J e- Hoyo Simón; el 20 de junio en la acción de Hondón; el 4

fe del Ejército de dichas islas, y de acuerdo con el Consejo de ag(jsto en la de Hoyo Simón; el 23 de septiembre en la
de Ministros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar toma del campamento insurrecto, establecido en las Sierras
designada para premiar servicios de guerra, con la pen- del CaunRo; el 8 de octubre en la del situado en CIego de
sión que determina el último párrafo del artículo segundo Agua; el 14 en el encuentro del Potrero de Maria Antonia¡
del reglamento de treinta de diciembre de mil ochocient08 .el 18 en la acción de Hondón, por la que fué recompeneado
ochenta y núeve. con la cruz roja d¡ primera clase del Mérito Militar; el 19

Dado en San Sebastián á seis de agosto' de mil ocho. de enero de 1870 en los encuentros de San Lorenzo YJ.s.,Pio-
cientos noventa y cuatro. - sota; el 26 en la toma de los atrincheramientos de la Íom'llo

lmias, en él monte Clueco; el 19 de febrero en la de las
trincheras de Piedra; e114 y 22 de marzo en las acciones de
Charquina y Melilla, y eh otras varia!!. Por los méritos que
contrajo en esta c~mpaña fué premiado con el empleo de
capitán, el grado de comandante y la cruz de Carlos III,
que despuéS le fué permutada por el grado de teniente ca·
ronel. '

Regrefló á la Peninsula en mayo de 1871, quedando de
reemplazo hasta que en julio siguiente se le nomaró profe·
sor de la Academia de cadetes de Castilla la Nueva.

Ejerció luego el cargo de ayudante de campo del Capi·
tán general de Burgos, y sirvió en el regitniento de Aragóo,
en el batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo y en el de Puer-
to Rico. ,

Siendo ayudante de campo del segundo Cabo de la Ca~

pitania general de Cataluña en 1873, operó contra los caro
listas de aquel distrito, I!iendo pbr ello promovido á coman·
dante. Seguidamente pasó al ejército del Norte á lal! órde",
nes del general Lagunero; asistió Á la acoión. d~ Oqu+Jodoj

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina RBgentlil del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de In priml'Jta bm~da de l.
segunda división del Sl.1xto Cuerpo de ejército, al general
de brigada Don Federico Sánchez Molina.

Dado en San Sebaatián á. S$is de agosto de mil ocho·
cientos noventa y cuatro.

MARíA CRISTINA

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XlIII y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de la segunda brigada de la
torcera división del sexto Cuerpo de ejército, al general
de brigada Don Mariano Fernández Henestrosa y
Santistehan, actual jefe de la primera brigada de la s'e
gunda división del mismo Cuerpo de ejército.

Dado en San Sebastián á seie de agosto de mil ocho
cientDs noventa y cuatro.
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d~n,lp~6 diversos destinos, Yformando.parte I?ás tard~
del' ejército sitiador de, Cartagena, concurrIó. á varlllS opera
.ciones y heohos de armas iostenidos con los Insurreotos can·

tonales. . 1 b' d de van·
A las inmediatas órdenes del Jefe de a rJga a
ldi& del segundo cuerpo del ejército del Norte, se halló

~as acciones de los días 25,26 Y 27 de maJ;zo. de 1874,
habi~ndo recibido 1;Ula contusión grave en ~a últln,la al too .

,ma:r 1:l,1:l po,j!ic~es lla.llUl,das (Casa~.de Mu:ueta), por lo que·
fué agrttclad,o con el empleo de temente coronel.. ,

.' M d ndo el batallón Reserva de Málaga combatIÓ I.Í la.Ei .
..f/Jccio:~Sade las provincias de Guadalajara Y ?u6IJ,Ca, ~lcan·
,zaJ;ldo el grado de coronel por su comportamleJ;),to en l.a ac·
cJó.n r~~íj.d~ en AICQCer el 28 de septiembre del m~nCIOQa.
do año 1874. .

.. P~riormen~ sie~o ~r~~ie-ie del bp.tal1ón Provm-
ci¡1 ~ll,l T.Q!~Q, se le CQ!Ifili9 el n¡ando ~e \l~ C?l~m,J;),~ de
o'pQlaciQ;J}~i, ep la W:0'i"\:gcia ~e Guadalll]l,l,l'a, y :VIaJando en
fmQCaxt~l'pa¡~~lJ;n.tQS cJ.el servicio, descll,rriló el tren ~ue.

,le con<lucia." tenieD..® la desgracia de fra?tur~~se UUl;l. pIel'
ll.~. QQD10 :re):I\\l:q~rªción a.l es~ado. de InutIlIdad en. que
qued6 á 00lW~.\l@'c)ª de (Ucho accIdente, y en p,rew:o ~e
los. ¡w,po:rt!\ntes seJ;V~C~OIll que prestó mand(tndo la CItada
colu:w.u.a, se le oto~g,óel 6Jll,pleo de coronelen ~golj;o de 1875~,

Ingresó en el Cuerpo d@ Inv,álidos €!n fl:lPreJ;~ de ~87.7~ ;
volvielld.o al a.rm~ de Iíl,ftlnteria en'enero :de 1878, p~ h~.
be.t curado coIP'pleta~etl~ de la grave ~eslón _que le lQUti
!izó para el servicio. En febrero del lUIsmO 8J;lO le fu{j COD.

fedd<:rcl n:\4!mlo~el regimie~od~ Gerooa, ?Onservándol.o
ha,;,ta su ascenso á brigad~er en 1;lO'fieD;lbre de 1886. ,. .

I Ej~Q¡Q el o~go d~ jefe de brigada del cli.strito d~ Ara~

gón hasta que en enero de 1888~6 le.~?lllb,ró seoret1l,J;lo de
la Dirección General de la GuardIa CIVIl, quedando de Sub·
inspector de dicho cuerpo al ser reorganiaado el Ministerio
'd~ la Guerra en agosto. de 1889.. .

En marzo de 1890 fué nombrado secretarie de la Ins·
peooión General de laG\'!JJ.rdia 'Civil, PMB,tldo con igual eo
metido á la de Carabiner()~ en julio siguiente.

Mandó una brigada en el distrito de Na'Vanra desde
marzo de 18m~ hasta juliQ del p~,opio afio, que se hizo car·
go de la 24.a brigada orgánica..· .

Desde septiembre de 1893 es Jefe de la segunda brIgada
de la tereera división del sexto Cuerpo de Ejército.
J1~tIi~,~i~Of)1;l.. va,ri~ Qc~ioJ;),es del despa.cho de

,l~~Wl.)JGm.l.GF,~~ de la Gu~ia Civi;l.y Carabina
~{JlJ '1 ;aSA~9!!W ..m~~nte l~ ~up.ciQ~ de gobiJ;.p.a-
:do1~:'<W la pro.:v.mcla de Na:v.arra. .

~~li\'1M ~Qf! Ym~io dE! efe.cUvos i6¡rvici,o~~ de ellos
.iji_ yn.1W""~~~l ~J;'9.~@ de· gml~~l de. l;>rigada;
~~11).~.9 «tl\l~~a~e e:u c.J.aa:e yse halla en pose
.tKW;l;4~W tI>WlAAO~~W~ "guie:tlt~:

Q:mz;~1,lvl. ~ pdm~8cl~ d~ Mérito Militar.
C~~ 4& ~i~(l¡ Y~nda clase de la misma Orden,

con disüntivo rojo.
CrUJ y.Plaqa de S¡m Hermenegildo~

Me4allMl \le,C~bI\J ~Ubao y Guerra Civil.
Gran Cruz blanca del Mirito Militar.

En consideración á los servicios y circunstancias del
coronel de Infantería, número veinte de la escala de su
clase, Don Braulio Ordóñez del .Moral, que cuenta ~a

antigüedad de primero de junio de mil ochocientos ochen·
ta, y la efectividad de trece de diciembre de mil ocho-'

cientos ochenta y tres, y con arreglo á lo dispuesto eulas
leyes de catorce de mayo de mi.l ochoc~entos ochenta y
tres, diez y nueve de julio de mIl ochOCIentos ~chenta y
nueve y once de julio último, en nombre de MI Augusto
Hijo el Rey Don Alfonso XIII, Ycomo Reina Regente

del Reino, o' ••

Vengo en promoverle, á propu@sta del Mllllstro de la
Guerra, y de acuerdo cou el Consejo de Ministros, al ~m
pleo de General de brigada, con la antigüedad ~e sIet~
d~ junio próximo pasado, en la vacante producIda pOI
pase á la Sección de reserva del Estado Mayor General
del Ejército de Don Manuel Cano y Ugarte, á la cual se
asigna el número ciento diez y seis de las sefialadalJ en el
turno estable~ido:para la projl'Orcionall,d?-d w;r re~l orden
d~ /'liete de octubre de mil ochocientoS(,ochentJ;t y;Jil.ueve.

Dad\). en San ijebastián á ocho de IiJ,gOl3to de mil o.cho

tientos nOTenta y cuatro.

MARíA CRISTINA
El Ministro de la Guerl'lt,

Jod LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Nació al día 26 de marzo de 1840-y-~ó,.á~a el
2 de julio de 1857, como cadete da cuerpo, habiendo perte
necido auoollivamente á lOlil regimientos de CueQca y León
hasta iiU ~.nsoá,.!>\lbt(ln~ellta~e Infant~:l:a en febrero de
l$Q~J oon del?tiD,<! &lejércitQ de Cuba.

A JtU ll~~~ á la Habaua fuá colocado ~n eI:regimieuto
de España, en el oual permaneció hast¡¡. que' en marzo de
18P3 P{l.8Ó QOJl el bll,t¡¡J1ón Cazadores de San Quintin á la
isla de Santo Domingo, en d.o~de entró en operacioneA de
oampa.ñ~, ooncllrriendo á lafl acciones de los días 19 y 20 de
agosto de dicho año, en la última de las cuales fuá heoho
prisionero. Canjeado ellO de abril de 1865, se incorporó
'á su batallón,volvien(lo á Cuba en jul~o siguiente.

Ob~uvo el empleo de teniente con la antigii.edad de 12
de agosto de 1863, f¿¡cha en que le cowil&PQQdió fl,scender, y
se le .~orgó el gr&do de oapitán en recompensa de los sufri·
mientos de. S1,1 ~u#veJ;iº.

En ootubre del citado aíio 1865 fué destinado al batallón
Cazadores de liabel II, regresando á la Península en abril
de 1866.

Colocado en el batallón Provincia.l de Arauda de Duero
y trasladado después al regimiento de Gua.da1~j~a, quedó
de reemplazo al ser promovido á capitán, por gracia general,
en septiembre de 1868, siendo alta nuevaménte en dicho
regimiento de Guadalajara en enero de 1869. '

Con el batallón Cazadores de Antequera marohó volun
tariamente á Cuba en marzo del último año oitado, salien
do á campaña á su llegaaa á dicha, isla y sosteniendo fre·
cuentes h0Chos de armas con los insurrectos hasta fin de
octubre de 1872. Por estos servicios alcanzó el grado y em
pl69 de comandante y el grado de tllniente ooroneL

Ues~.Peñó despué$. diverslils dE/atinas y obtuvo el grado
de e.r~l ~ jtlnJo de. 1875, ~ con.s~cJ;l.l~nGia de:l~ IJ,l.lIJl,.lgll,l;Ila
de lO/! ejélci.\olJ i~ll1,aJ: ~ e~p,e.w.oW~ip" v.w.v~~Q 1\. eal,ir
á operaoiones en el mismo año: o.Q~Ciu,r~~Óá lJl.s a~cio,r¡e$(l,e

~ días ~5 y 2,7 d,e npviE!.mbJ;e. ~ conti;o,uó.la.r,¡ Qp~rqc.iones

halil~lI, :fin de jW1io de' ¡$78, a¡;¡,i8tien.~ á. otrOfJ vI\r1o.s hecho!!
de armas.

,Iltnnd&noo, en 00~iónrun b~ttV.lón del regirnien to de
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LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del primer Cuerpo de ejército.

.Señores Ordenador de pagos de Guer.r.a y -Direc,tor de la Aca'
demia de Attille:ría.

Excmo. Sr.: iGn vista del resultado -de los exámenes de
ingreso que hau tenido lugar en la A-oademia d'8 Ariilleria
para cubrir 44 plazas de alumnos anunciadas para'la Penin
sula y cinco más sobrantes en los distritos de U~amar, el
Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina iRege-meael ~éino,
se ha servido nombrar alumnas de la mísIDa aloa '34 aapi~

rantes que e-xpresa la13iguiente relaéión, que -empieza con
Don Ignacio de las Llanderas y'Frtlg1l y concluye cont). -Alfon
so Barón y Agea, comprendiéndoS'e enanaD. 3asé 'Ilozas y
'Fernández, admitido fuera de número por ser .huerf-ano de
militar muerto en campaña.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. mos guarde á V. E. mu'<Íhos añoS.
Madrid 8 de agosto de 1894.

'.!!!Il, 1

9.& SECCIÓN

lCAJYEliAS

de comandante de Ejército, y en febrero de 1873 obtuvo
voluntariamente su retiro, concediéndosele la vUE'lta al ser.
vicio al ser reorganizado al Cuerpo de Artillería en sep.
tiembre del mismo año.

P\lrmaneció en la Fábrica de armas de Oviedo hasta que
promovido á comandante, por antigüedad, en julio de 1874,
fué colocado en el primer regimiento á pie, desde el cual
pasó al tercero montado en enero de 1875.

Formó parte del ejército del Norte, alcanzando el grado
de teniente coronel por él mérito que.contrajo en las ope.
raciones de campañ~_1Í que concurrió.

Se le nombró comandante de ArtiUeria de la p1001l. de
Gijón y director del Parque del mismo punto ~n septiem
bre de 1876, siendo traaladado á la Fábrica de Trubia.en
marzo de 1879.

Al asoonder á teniente cornnel en m&rZ{) de 1880, se le
confirió el cargo d-e d-ir6&tor de-i Píltque d-El Tarragona "J
comandante de la propia plaza, pasando á la Fáhr-ica·de aro
mas de Dvied{), como subdireotor, en julio de dicho año.

Habiéndosela otorgado el empleo de OO!onaJ., ·por ooii·
güedad, en julio de 1887, O'b-tuvo colocación en la EscUill1a
Central de Tiro, subsistiendo en ella haetasu nombramien·
to de director de la Fábrica de Trubia en {}Der.o .de 1889.

Desde septiembre del mismo año ejerce igual cargo en
la Fábrica de armas de Oviedo.

Ha desempeñado diversas comisionas, cuenta 44 añO!!
de efectivos servicios y se halla en pesesión de 188 COnM'

coraciones siguientes: .
Cruz de primera clase del Mérito Militar, designada

para premiar servicios especiales.
Cruz blanca de segunda clase de la misma Orden.
Medalla de Alfonso XII.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.

En consideración á los servicios y circunstancias del
coronel de Artillería, número dos de la escala de su clase,
Don Emilio Rodríguez Solís y de las Alas Pumarino,
que cuenta la antigü-edad y efectividad de quince dH ju
lio de mil ochocientos ochenta y siete, y oon arreglo á lo
dispuesto en las leyes de catorce -de ID2.5'G -de mil ochocien
tos ochenta y tres, diez y nueve de julio de mil ochocien-.
tos ochenta y nueve y once de julio último, en nombre'
tie Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XITI, y como
Roina Regente del Reino,

Yengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em
Tl]eo de Gen.eral de brigada, con la antigüedad de esta
~

fecha, en la vacante producida ;por ascenso de Don José
Martitegui y Pérez de Santa María, á la cual se asigna el
número ciooto diez y siete de las señaladas en el turno
estahlecido para la proporcionalidad por real orden de
siete de octubre ele mil ochocientos ochenta y nuevo.

Dado en San Sebastián á ocho de agogf;o de mil ocho·
cieutos lloveni..'t y cnatro.

MARíA CRISTINA

El Ministro de la. QU$'rll,

JOSE L6PEZ DOMÍNGUEZ

Tarragona, operó contra las partidas insurrectas desde oc·
tubre de 1879 hasta, junio de 1880, batiéndolas repetidas
veces. Estos servicios fueron premiados con el empleo de te·
niente coronel.

Retornó á la Peniniula en julio de 1881, destinándosele
en octubre al regimiento de la Princesa. .

A su ascell80 á coronel, por antigüedad, en diciElmbre de
1883 se le nombró jefe de la Zona ~lit.ar .de Cast.allón,
trlUlladán¡lQSflle á. 1$ de Trell1P en jlJnio de 1884, y á la de
Barbait:ro en octubre de 1885. .

Desde abril de 1886 manda el regilpiento de América,
habiendo ejercido interinamente el c~rgo de je1a éle bri¡¡¡a.
da en distinta! ocasiol.&il.

Cuenta 37 años y un ID8i de efectivos relviciOfl y lIe ha
lla en posesión de las con&eooraoiones ejguientes:

Cruz roja de primllr8, ctase delMhito~.
Cruoos bla~ f roj_ da .~ ,a1üe .c;Le lIJ, misma

Orelen.
Med,aLllM1 de Cq.ba y de sufrimiento por la Patria.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.

Servicios del cOt"onel de Artillería D. Emilio Rodriguez Salís
11 de las Alas Pumarino

Nació el día 7 de julio d-e 1838 -é -ingresó en el Colegio
de Artillería el 29 de julio de ':t"852, si-endo promovido á
sublieniente alumno en-'enerode 1855yá tenient-e en julio
de 1856.

Destinado al cuarto regimiento á pie, conUnuóen {JI
mismo á su al3cenSo á capitán en febrero de 1864, trasla·
dándOsele ¡tí lap'llln1\ mayor deldiSlrito i:le 'Oastilla la Vieja
en abril de 1886, y -quedandoÜe'StIe entonces agre¡adoá la
Fáb11:ca -de a.mJ.nslle 0viedo.

lnn 'agosto "S"ig't:tiente <fué nombrado 'comandante ,E}e Ar·
tillada. da 'la plaza de SamaIItklr ,VO'1:viendo lHa Fil.brrea -¡.,
armas de Oviedo en julío ,de 1867.

r'OT la grttcia genllral de-t8S8 l'El fué otor.gndoel grado
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Paisano ••.•.•• D. Ignacio du las Llan(;~rasy Fraga.
ldero •.•..... , 1> Carlos Cereceda y Oúas.
ldero......... »Jo~é Cotrina y Ferrel'.
ldero.... .•••. »Alfonso Raíz y Lóp€~.

ldero • • • . •• • •. »Rafael Stuyck y GarIldo.
ldero.... ••.•• »Leoncio Aspe y Vaalllondc.
ldero......... »Santos Rodríguez y Cere~o.

ldero. .. .. . . •• »Rutino Lana y ZabahJgUl.
ldero.... •...• ) Julio Serrttno y Jiroene!:.
ldero......... »Manuel Verdugo y B.u·t1ett.
ldero .•.••• , •. 1 » Eduardo Roussell y f,'uárez.
ldero » Oésar Blalico y Sasen'..
ldero::::::::: »Antonio Ollero y Sima.
ldero. • • • . • • •• »Ramón Frontera y AJrrecoechea.
ldero......... »José FranGO y:M:ussío.
ldero......... »Eduardo (~onzález y tIe la Barrera Caro.
ldero . . • • . • • •• ) Luis Maldonado y Sanz..
ldero. • • • •• • •. ) Angel de Palacios y Orhz de Bustaroante.
ldem......... J' JO;ié Albo y Abasca!.. L
ldero. • • • •• . •• »Antonio González-Hontorla ,y Fernándeza·

dreda.
lclero ••.•••••• ) José Rozas y Fernández.
ldeltl " Alfonso Cano y Orozco.
ldero • • • • • •• •• »Víctor de Gortázar y Arriola.
ldero ••••.•••. »11anuel Montalvo y Sánchez.
ldero •••.•••• , j¡ Juan Mqta y de la Mora.
ldero ••••••••• »Sebastián Sempere y Pasquet.
~dePl • • • • • • . . • »¡'irso Rueda y Marin.
Idem . • • . • •• •• 1> Eusebio Calonge y Motta.
ldero •••••.•.• » Ricardo Pasqual del Povil y Chiehery.
Idem •• •• • • . •• :t, Rafael López y Soler. ...
Idero •••.•••.• »José de Aspe y San :lIIartín.
ldero • • • . •• . •• »Pedro Hanera y Soto.
ldero • • • • • • • • • »Carlos Alfonso de Oomesafia.
ldero • • • • . . • • • »Alfonso Barón y Agea.

Clases

.RelaciM~ !lIle se cita

NO],',BRES

1890, e.n cuya categol'ia fué de~tinado lÍ esas islas, en hnr·
monía con lo diRpuesto en la reill ord~n de 17 de marzo lÍel
año anterior (C. L. núm. 91), el f¡,ey (q. ? g.), ! en 8,U nOlíl.
bre la Raina Regente del Reino, ha tenIdo tí bien acceder á
la petición del recurrente. • .

De real onll:lu lo digo ti V. B. para su nOnOCllnlento y
demas efectos. Dios guarde á V. 1J;. muchos años. Ma·
drid 7 de agosto de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo 00 ejéroito.-.. -.
CRUCES

s,~ SEOCIÓN

Excmo. ~r.: En vista de la instancia promovida por el
capitán de Infantería D. José Fernánde* Caballero, en solici
tud de la placa de la Orden de San Hermenegildo, el R/1Y
(que Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente d~l

Reino de acuerdo con lo informado por la Asamblea de dI,
cha O;den no ha tenido a bien acceder á la petición del in·
teresado, ~or nO reunir éste los veinte años de oficia! efecti-
vo que exije el arto 14 del reglamento. .

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dio!!! guarde á V. E. muchos ,años. Ma·
dríd 7 de agosto de 1894.

JosÉ LóPEZ DOMmauEZ

Señol' Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Muina.

:Madrid 8 de ágosto de 18M.
LóPEZ DoM:iJ!fGmz-..

CLASIFICACIONES

~.a sEóC¡Ólt

ltxcmó. Sr.: Eh viátli dé la propuesta dé óÍáéifibMióh
'que V; lB. remitíÓ a(lete Ministerio con su e~cdto fecha 30
,dé julio úW~o, el Rey (q. )J. g.), y en s~ nombré la Reina
Regente ilei ltéino, ha tenido á bien décltirar ápto páia el
ascenso, cuando por antigüedad le correspónda, al piofésor
mayor del (:llerpo de ElJllitaoión Militar D. Gregorio Sat Sáiz,
por reunir iaa ,coÍldiciones que determina el arto 6.0 del re. '
glaIXUÍnto de eláÍlificaciorie8 de 24 de mayo de 1891 (C. L. nú
mero 190).

De i1\hl titdllB lo digo 3, V. E. para su conocimiento y
den}áfj eftlCt<!8: Dios guarde á V. E. n;¡uchofS años. Ma.'
drid 7 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMfNCHJEZ

&oor Pr.-iQQn\e de la Junta COllsnltiva de Guerra.

7." SECOIO~

. Exorno. 8t'.: En vista del escrib que V. E. dirigió á
lleta Ministerio en 8 de febrero últh1lo, cursando instancia
promovida por José Cd}J()s Blanco, que sir're en el regimien
to de ~~moríade ese distrito, en Ilúplie& de qlle.Be le con.
~áW1 'éi efnpléó d\i titbO la a'áti~dtle.'&e 1.() l~ j\t'8io de

-..
GA~TOS DIVERSOS É IMPREVISTOS

S. a S!1CCION'
,

Er.eme. Sr.: En viro¡ta de la comunicación que, con fe
cha 8 de mayo último, dirigió V. E. á este Ministerio, acom.
pañando en copia la que le remitió el teniente coronel jue:&
inrstructor del expediente instruido para el resarcimiento
de las cautidades dep.falcadas en las cajas de los batallones
ReBel'va y Depósito de Seo de Urgel y regimiento Infantería
de Vizcaya núm. 51, con motivo de la sublevación que tuvo
lugar en la Seo de Urgel el 7 de agosto de 1883, en cuya cv'
municación solicitaba dicho juez que las 5.326'41 pesetas
impod\l de dicho deifa}co, se prorrateen entre todos los ba
tallones de Depósito ya disueltos, en harmonía con 10 dIs
puesto en realee órdenes de 4 de enero de 1892 (O. L. nú
mero 4:) y 31 de octubre del millmo año; considerando que
estas disposiciones no son aplicables al aáSo actual, por l'e

ferirse especialmente á las atenctones de carácter perM<>nal,
y en analogía con 10 prevenido en real orden de 17 de lUlJ.r·

zo de 1893 (O. O. núm. 61), respecto ~l segundo bátuIlón
del regimiento Infantería de Covadonga n.úm. 41, que !e
encontraba en condiciones semejantés, el Rey ,\q. ,D. g.), Y
en BU nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer que las 5.326'47 pesetas de referencia, I!!ean Gargo
al capitulo de ~Gast03 diversos é imprevisto8:& dél presu
puesto de Guerra; debiendo hacerse la reclamación por
adicional al ejercicio cerrado de 1883·84, é incluirse en el
prim-er proyecto de prer:\upuesto qu~ ~e red~cte y COTillO

01.JU!ld~n91 gue~i~ rrlJ~'/¡(¡ l~latwQ.

De real o'rden lo di~' V. E. _lo ,In oo.oeiM.ifnto y
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LÓPEZ DOMfNGUEZ

demás efectos. Dios guarde AV. E. muchos años. Ma·
drid 7 de agosto de 1894. .

LóPEli: DoMÍNGUE:l

Señor Comandante en Jefe del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

•••
INDULTOS

6.a S¡CQXÓ»

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de \) de
julio último, en que participa que con la misma fecha
nprueba la sentencia imponiendo al soldadó del batallón
Disciplinario de esa plaza, Tomás Campos Aguilar, la pena
de seis años y Un día de prisión miUtar mayor, cuatro años
de prisión militar correccional y dos meses y un día de
arresto, por los delitos de abandono del servicio de guar·
dia, primera deserción al extranjero y distracción de pren
das, llamando con tal motivo la atención de este Ministerio
.acerca de los patrióticos móviles que impulBaron á esta in
dividuo á presentarse voluntariamente, por si se le estima
digno de alguna gracia; considerando que tan pronto como
supo el intoreaa¿¡o que había sido hostilizada por los moros
la pInza de Malilla, se presentó al cónsul de España en
Orán solicitando su inmediata incorporación á banderas
con el fin de compartir con sus compañeros de armas los
peligros de la guerra, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien concederle in
dulto total de las penas referidas, debiendo servir en. filas
activas el tiempo correspondiente, con igualdad á los de
más individues de su reemplazo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de agosto de 1894.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Comandante general de Melilla.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina..'.-
LICENCIAS

2.1\ BEOOION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio con :fecha 6 de julio próximo pasado, pro
movida por el coronel de Caballería, con destino en el eua
dro para eventualidades del servicio en esta región, D. Ja·
cinto Echenique y Lezama, en solicitud de tres meses de li
cencia para lna Provincias Vascongadas. Cataluña. Francia
é Inglaterra, el Rey (q. D. g.), Yenau nombre la Reina Re·
gente del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado la
gracia que solicita; debiendo disfrutar únicamente los dos
primeros meses de dicha licencia el medio sneldo de su
empleo, con an:eglo al arto (JO de IUf! inl'trucciones aproba
das pUl' real orden de 16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132).

De orden de S. M. lo digo ti. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gUlUtle á V. E. muchos afina. Ma
drid 7 de agosto de 1894.

Señor Comandante el1 Jefe del primar Ouerpo de ejército.

Seño'res Comallda'nt'es eh Jefe del o'ual'to y sal:to Cuerpos de
ejér'oito y dr'denidor de pagos de G'uerra.

!IATERIA.L DE INGENIEROS

5.' SmCOXON

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo propuesto por V; E.
en comunicación fecha 1l:l de julio último, el Rey (que Dios
guarde)) yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha te·
nido á bien disponer que se considere como ti-empo de duo
ración probable de las obras del fuerte de Nuestra Señora
de Guadalupe, en el C$Jl1pO ~trincherad.o de Oyarzun, al
de tres años y medio, á contar desde principio del mes
mencionado.

De real orden lo digo ti. V. E. para BU oonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
7 de agosto de 1894.

Lól'EZ DQMfNGum

Señor Comandante.en Jefe del Sexto Cuerpo ele ejército.

Excmo. Sr. : Visto el proyecto adicional al de repara·
ción y reforma de la Academia de Ingenieros, que V. E. re·
mitió á este Ministerio con su escrito de 19 de julio último,
el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina Regente del Rei·
no, ha tenido á bien aprobar dicho proyeoto y disponer que
su presupuellto, importante la cantidad de 7.840 pesetas, 86&

cargo ti la dotación del material de Ingenieros, en el ejerci.
cio ó ejercicios en que se ejecuten las obras.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 7 de agosto de 1894.

. L6PD DomGUEs

Señor Comandante en Jefe del quinto Cuerpo deejéroito.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el proyecto para instalar en un pabe
llón del cuartel del Cármen, en Zaragoza, las oficinas del
quinto Depósito de reserva de A.rtillería, que V. E. remitió
á este Ministerio en 19 de julio último, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á. bien
aprobar dicho proyecto y disponer que su presupuesto, im·
portante la cantidad de 26 pesetas, sea cargo ti la asigna·
ción de entretenimiento de la"Comandancia de Ingenieros
de aquella plaza. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimie,nta y
'demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afio!!!. .Ma·
drid 7 de agosto de 1894.

LóPEZ DOMÍNG'tiU

Señor Comandante en Jefe del quinto Cuerpo de ejército.

F:xr.mo. Sr.: Visto el proyecto de reforma de las Ietri
nar¡; y ampliación de las c0cinas del cuartel de la Luneta
en Manila, qne V. E. remitió ti este Miui8terio en su €leed·
tú f~'cha S de junio último, el Rey (q. D. g.), yen ilU nom
bre la J1oinl1 Regente del Reino, ha tenido tí bien aprobar
dicho proyecto y disponer que su presupuesto, importante
la cantidad de 4.370 pesos, sea cargo ti .la dotación del Ola'
terial de Ingenieros de esas islas, en el ejercicio ó ejercioios
en que se ejecuten las obras.

De real orden lo digo á V. E. para BU conooim.iento y
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demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de agolSto de 1894.

LóPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas FUipinas.

Señor Ordenadar de pagos de Guerra.

E:ltomo. Sr.: Visto el proyecto de -las obras necesarias
para in6talar en el cuartel dE' Tahonas, en Ciudad Real, las
dependencias del regimiento Reserva de Infantería núme
1'088, correspondiente á la Zona núm. 27, que V. E. remi·
tió á este Ministerio en su escrito fecha 13 de julio último,
el Rey (q. D. g.), Yenau nombre la Reina Regente del Rei
no, ha ,tenido á bien aprobar dicho proyecto y disponer
que su presupuesto, importante la cantidad de 5.000 pese·
tas, seac.argo aja .dotación ordinaria del material de Inge·
nierOBJ en el ejercicio ó ej6xcicios ,en que ae ejecuten las
.obras.

De .real orden 10 digo á V. E. ,para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos años. Ma
drid7 c.WagostodE' 1894.

LóPEZ DOMfNGf1EZ

Sefior Comandante en Jefe del primer Onerpo de ejército.

Belior Ordenador de pagos de Guerra.

-.-
PENSIONES

6.' amOCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey(q. D.g.), Yen su nombre la Rei
na ~gente del Reino, conformándose con lo exp,uesto por
el C~jQ.$upremodeGuer.ray Marina, en 21 de julio úl·
timo, S,e ha servido conceder á D.a maria JUanel Marra y Ló.
pu,viuda del teniente coronel de Infantería, retirado, don
Ant()uio G~yMoreno, la penlSión an1.!al de 1.350 pesetas, •
con elau"m,entode unterO¡o de dicha suma, Ó seall 450 pe
setail al año, á que tiene derecho como oomprendida en la
ley de 25 de junio de 1864" real orden de 4 de juiio de 1890
(D.O. núm. 151) y ley de presupuestos de'Cuba de 1885
(C. L. núm. 295). La referida,pensión se abonará á la inte·
resada, mientras permanezca viuda. por la Delegaci6n de
Hacienda de Mál/tga, y la bonificación.pox las cJljas de Fili.
pinas,ambos beneficios á partir del 1.0 de abrÍlpr6ximo
pasado, siguiente dia al del óbito del cRUBante.

De real orden)o digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 7 de agosto de 1894.

wp,¡w DGMÍNGum

Bañor Comandante tln Jefe del888'Undo ClIeepo dil -ej&reito.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y ,Capitán general de llls Islas Filipinas.

. Excmo. er.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
6: Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 19 de julio úl-,t:mo, Ea ha servido conceder á D." Paulina Calvo y Sánchez,
VIuda del comandante de Infantería, retirado, D. Ramón

Salvador Calvo, la pensión anual de 1.125 pesetas, que le
cGrresponde por el reglamento del Montepio Militar, tarifa
inserta en el folio 107 del mismo, con arreglo al sueldo y
empleo disfrutados por el causante; la cual pensión se abo
nará á la interesada, mientras permanezca viuda, por la De
legación de Hacienda de Zamora, desde el 11 de enero
próximo pasado, siguient~ dla al del óbito de SU esposo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de agosto de 1894. .

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Seíior Comandante en Jefe del.séptimo Ouerpo de ~ército.

Señor Presidente del Oonsejo SupremG de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre lá Rei
na Regen1ie del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 19 de julio úl
timo, se ha servido conceder á D.a Gregoria Goyena Aincisa,
viuda del comandant~ de Infantería, retirado, D. Manuel
Feirineil y Bordalba, la pensión anual de 1.125 pesetas, con
el aumento de un tercio de dicha suma, ó sean 375 pesetas
al año, á que tiene derecho como comprendida en el regla
mento del Montepio Militár y leyes de 22 de julio de 1891
(Colección Legislativa núm. 268) y 13 de julio de 1885 (Colec
ción Legislativa núm. 295). La referida pensión se abonará
á la interesada, mientras permanezca viuda, por la Delega
ción de Hacienda de Navarra, y la bonificación por la8 ca·
jas de la isla de Cuba, ambos beneficios á partir del 11 de
abril próximo pasado, siguiente dia al del óbito del cau
sante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás Erfectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 7 de agosto de 1894.

LÓPEZ D0MfNGUEZ

f!eñor Comandanto en Jefe del sexto Ouerpo de ejército.

Señor~ Presidente del ConS$> Sllpremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la Isla de Ouba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei.
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de julio úl.
ti.mo, se ha servido conceder á D.aSimona Agustín é Isert,
VIUda del capitán de Infantería, retirado, D. Domingo Caro
nero Naveiras, la pensión anual de 625 pesetas, que le co.
rresponde según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núme
ro 278); la cual pensión se abonará á la interesada, mientras
permanezca viuda, por la Delegación. de Hacienda de la
Coruña, desde el 6 de febrero próximo pasado, siguiente
dio. al del óbito del causante.

De real orden lo dig@ á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mnchos años. Ma
drid 7 de 'agosto de 18B4.

LÓPEZ DOlrriNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del séptimo Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marinll.
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Rei·

na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en ~6 de julio úl·
timo, se ha servido conceder á D.a Josefa Bliqui y Balada,
viuda de las segundas nupcias del capitán de Caballería,
retirado, D. Pedro Macias Diaz, la penaión anual de 625
pesetas, que le corresponde por el reglamento del Montepío
Militar, tarifa inserta en el folio 107 del mismo, con arre~lo

al sneldo y empleo disfrntados por el causante; la cual pen·
aión se abonará á la interesada, mientras permanezca viu·
da, por la Delegación de Hacienda de Córdoba, desde el 21
de abril próximo pasado, siguiente dia al del óbito de su
esposo.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de agosto de 1894.

LÓPEII DOMiNGUEZ

Señor Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de ajércite.

Señor Presidente del ConAejo Supremo de Gutil'ra y ÍllIarina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en BU nombre la Rei·
na .Regente del !teino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de julio úl·
timo, se ha servido conceder á D.a Josefa lIontoya Pérez,
"iuda del primer teniente de Infantería D. Guillermo de las
Heras Vicente, la pensión anual de 470 pesetas, que le co
rreBponde según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núme
ro 278); la cual pensión S6 abonará á la interesada, mientras
permanezca viuda, por la Delegación de Hacienda de Pa
lencia, desde el 20 de febrero próximo pasado, siguiente
dia al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucllos aÚ()i. Ma
drid 7 dQ agosto de 1894.

LóPEZ Dc;:IDNG"ij"EZ

Señor Comandante en Jefe del séptfino Cue1pb ¡té ~Járcito.

f3efior Presid.ente dél Conséja SUpremo de Gtima "t Íhrinl.

-.-
REMONTA Y CRÍA CABALLAR

10.a SJJC6í6N

Circular. Excmo. Sr.: En "ista de lo informado por el
Consejo de Administración del fondo de remonta del arma
de Infantería, acerca de la necesidad de limitar la amplitud
que conceden los artículos 24 y 57 del reglamento de re·
monta, aprobado por real orden de 14 de abril del presente
afio (C. L. núm. 92); en los gaetos que se ocal'lionen por pa
go de honorarios á los nterinarios civiles en los reconoci
mientos por compra de caballos y asistencia facultati"a de
los de las plantillas de los regimientos y baÍlllUones de Ca
zadores que guarnecen pInzas donde no e~istenveterinarios
militares, el Rey (q. D. g.), yeIl BU nombre la Rtilna Regente

del Reino, ha tenido á bien disponer que los articulos 24 y
57, antes citados, se entiendan modificados en el sentido si.
guiente:

1.0 En los reconocimientos por compra de caballos para
las plantillas de los cuerpos del arma de Infantería que re
sidan en plazas donde no existan veterinarios militares, será
suficiente la presencia de un solo profesol' civil para que
asesore ti, la junta respecti"a.

2.0 La Misteneia facultativa, que púr reglamento debo
ser diaria, ée limitará en 10* puntús oitados ti, los casos de
estricta neceeidad; y

3.o Que en estas condici'Ol1éS sil i:Jontrate nU8vamenté el
86r...ioio de reconooimfel1tos en todos 1011 citaos reglamenta
rios que puedan ocurrir, y la. asistencia. facllltativl!!o de todo.
10$ caballos de los regimientos y batallone/! de Cazadores ,
que se hace referencia, con un solo "I}terií:l.ário OI"UIU1 cada
cuerpo, por la Ot\ntid.ad da 10 pesetas 1Íl.eI1sU61as como
máximo, en los primeres, y cinco en los segundos, aumen·
tándose á seis pesetas cicuenta céntimos en el batallón ell

que flgur~ agregado el caballo C6l'1'13SpOIldiente al coronel
jefe de la media brigada.

De real orden lo digo á V. E. para eu conooimiento 'J
demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 7 de agosto de 1894.

LóPEZ DOMÍNGUES

Señor..... ._-
SUELDOS. HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: Como cllri:lprendidos eh los benéfiElios del
articulo 3.0 transitorio del vigente reglamen~o de a1ÍcbW!os
en tiempo de paz, y con arreglo á la ley dé 15 de julio de
1891 (C. L. núm. 265), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien conceder el abo
no del sueldo del empleo inmediáto, desde 1.0 del mes ac
tual, á los jefes y oficiales de AdJirlnistracion ÍIilitár colil
prendidos en la siguiente relación, que da principi<;l con el
comisario dl¡ g\lerra de primera clase D. Leonardo lIor~61

y Bibiloni y termina CQn el oficial prim:ero b. Gáspár lItáJiÚl
y Montescrm, los cuales disfrutáí:l. en sUB respectivos em
plees mayores antigüedades que las consignadas en la real
orden circular de 4 del presente mes (D. O. núm. 168).

be real orden lo digo á V. É. piÚ'á áll conocimiento y
demás efeoios. bios ~Ul¡'rae á V. E. muchos tifiO~. :&b·
drid 7 de agosto de 181'4.

LóPEZ DOMÍNGUElI

Sefior 01'denadeÍ' d~ pagos de Guerra.

Señores Comandantes tll1 Jefe de loe¡ Cuerpes de tdéttito. Da'
pitanes generales de las Islas Ba.leares y Canarias, Presi·
dente de la JuntaConsultlva de Guerra, Comandante ge'
neral de Ceuta eIIIspeétóÍ' de la Caja Gen~ral de Uitramar.
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B.elaci6n que se cita

Empleos NOMBRES
Sueldo

que se lea concede
Destinos Observacio:nez

Sexto Cuerpo de ejército ,
Quinto ídem íd h .

Ac.ademia del Cuer~Q. , •..••.•••
Pnmel' Cuerpo dEl ejército •••...
Sexto ídem. i:i ,
Miuif'~rio de la Guerra •.....• ,
Ordenación de pagos , .
Primer Cuerpo de ejército ••••..
Ordenación de pagos .•••• , ••...
Comandancia General de Ceuta•.

:t Agustín Seco y Betiny•.• " • • •• • . • . Cuarto Cuerpo de ejército ..••••
:t Alejandro Pérez del Villar. • • • • • • . . Reemplazo en la La región •...•
~ Ramón Bringas Azpilcueta......... Academia del cuerpo .
» Gerardo Balaca y Orejas••• -.. ••••• Ministerio de la Guerra•.•.•• '"
• Joaquín Boville y de Figueras. •• . • . Brigada de Tropas •. " • • • • • •• •
» Nicolás Fort y Roldán. • •• . • • • . • •• . Ouarto Cuerpo de ejército •.....
» Isidro Anchoriz y Zamora.......... Tercer ídem íd ..••....•..•••..
J Ruperto Gascuefia y Cruz. • • • • • • • • . Ordenación de pagos .•..•......
.. José Gómez Pardo.•..•• '" .•. •..•. Primer CUó\l'PO de ejército ...••.
» Cristino QuintoyFernándoo de Rodas Ordenación de pagos, .•••..•..•
) Rafael Torres Campos. • . • • . • ••• . • . Junta Consultiva de Guerra.•..•
J Martí:q García Bao y Camuflas-. . . • . Ministerio de la Guerra •.•..•••
) V~cente Viqueira y F~ores Calderón. . . Reemplazo en la '7,11, región •••••
» Rlgoberto Ferrer y Mua ••.••..•.•• El de comlsarIO Academia del cuerpo••.••••••.•
) Luis Garcia Acufia................ de guerra de Tercer Cuerpo de ejército••....•
J Carlos Fridrich y Domec. . . . . .. . 2. a clase •...• Primer ídem id .
J Pedro López de Vicufia.... .•••.•.. Sexto ídem íd .
:t Ismael Rivas y Calderón.. .. .. • .. .. Primeridem id ..
:t Leopoldo Gómell: del Río........... Brigada de Tropas ••.••.•..•..•
:t Juan Alonso y Fernández.......... Séptimo Cuerpo de ejército •...•
:t José Arana y Fernándiz • •• • • •• ••• . Ministerio de la Guerra ••••••..
:t Antonio Orio Dalier. • • . • • • • • • • • • • • Academia del cuerpo•..••••.•••
» Manuel Díaz Mufioz............... Ministerio de la Guerra ••••.•••
:t Luciano Navarro y Velázquez de Cas-

tro.•......•.........•.....•...
) Pedro Dampérez y Romea.•••••••••
~ Pablo Viguota Verea .
) Angel Matoses y Capilla ..••••••••• '
.. Gustavo de lfl, Fuente y Almazán .••
• Juan Romeo y Abarca, .•••.•.••.••
) Manuel Canapa y Viescas, ..•..••.•
:t Julio Gómez Madrltt .
» Cirilo Blanco y Martín ..•...••....
:t Ricardo Pérez Mohino .••.••••••••. i

Oficiales .1.os •••

Com.O de guerrll ".. El d b' ten.
de 1 11 clase D. Leonardo Moragues y Blbllom . • • • • • e su In· p' C d 'é .t

• .• • '.. " dente ..•• , • • • nmer uel'po e eJ rCl o•••••.

I
» Florencio BI~nco y Ruiz ••.•....•• ~ I Reemplazo en la 6:" r~gión •••• "
» Angel Escolar y f.,loW?o,9-e ,¡\,uJl\flo.. 1

1

Sexto Cuerpo de eJército.•••••••
l) Fede¡;ico'Laguna y Morales •.• , .. ,., Id~m : ••••••••••••••..
» Manuel Sin'ués Retamal. •••••.•••.• 1 Pnmer idem ld..•..••.••• ',' •••
:t Antonio Cb11:óS y Crespo ...•••.••.. í Capitanía General de Canarlas••
) Santiago Dodero y Rebagliato •••.. , Supernumerario en la 1." región., El abono ~uand.o ingl'ese

.., en servi<'lo actiVO.
:t Gregorio Mora y García............ Sexto Cuerpo de ejército.•...•.•
" Julio Zabaleta é Ilarraza.......... Séptimo ídem íd•••••.•.••.•••.
» Eduardo Cobo y Soria •.••••.••. , •• Comisión de atrasos de Cuba••.
) Bernardo Belety y Mllraflón •.••.•. : Primer Cuerpo de ejército •••••.
» Darío Granés y López Arias. • • • • • • • Ministerio de la Guerra •••••. , •
» José Maroto y Rodrigo............. Tercer Cuerpo de ejército ..
» Sebastián de la Iglesia y Santa María Sexto ídem id •..••••.•••••••..
» Juan Ribas y Oliver............... Capitanía General de Baleares••
» Juan Sánchez Covisa y Almonacid.. Brigada de Tropas .
» Ricardo Ruiz Guerra ••.••..•.•.••. ~ Séptimo Cuerpo de ejército •••••

. e» Juan Goncer y Pérez Juana •.•••.•• El de comisario Primer ídem íd •••. " •••..••..•
ComisariOS d .., » José Alfaro y Méndez , de guerra de Idem..• " : .

guerra de 2, »Rafael DelO'ado y Rodríguez f l. 1 '. • Segundo ídem ld .
clase '" C 11 . c a.etJ • .... P . íd íd... ••••••••• J Juan Garcfa y González aba ~re.. nmer . em ••.•••••.•...• , .

:t Emilio Lledós yMartfn............ ~rdenaClónde pagos .••...•.••.
» Salvador Auban y Pérez...... .•... Reemplazo en la 3.e. región ......
» Leoncio Bringas y Aguiar. . • . •• • . • . Séptimo Cuerpo de ejército •.••.
) Salvador Martín Jiménez.......... Segundo ídem íd, •.•.••••..•...
:t Lutgardo de la Vega y López... . • .. Idem '" .• ' .
J Eduardo Mínguez y Ranz.......... Primer ídem íd ....•••••.•.•...
,. Joaquín Aonzález Aupetit.. .. • . .. .. Sexto ídem íd .
:t Francisco Pou y Roca............. Reemplazo en Baleares .•••.•••.
J Ildefonso Martínez Carlos.......... Tercer Cuerpo de ej.ército .
• Pedro Recaj Espafiol •..• " • • • • . • • • Segundo idem id...••••..••. " .
) Jesús García Bennejo •.. .•••.••.•. Ministerio de la Guerra .••••••.
» Manuel Balaguer y Gómez •• • • • • •• • Sexto Cuerpo de ejército.•••• , •.
» Enrique LltCadena y L¡¡.guna...... . Quinto ídem íd .....•.•••••••••
» Enrique Araujo y Albo...... .•••.. Reemplazo en la 6.a región ••.•.

t
1> Joaquín Soto Bobadilla........... . Ministerio de la Guen8 .••.••••
» Ismael Pérez Casanova. • • • • • • • • . • • Ordenación' de pagos •••••••••••
» Leoncio Estevas y Santos.......... Supernumerario en la La región. El abono cuando ingresll

I 1 en servicio activo.
) Mariano Ortiz Herrero... • •••••• ••• Primer Cuerpo de ejército ••••••
:t Carlos Garcia Aguilar • .. .. .. .. .. • • Segundo ídem íd .
:t Santos Mas y Guillén.............. Séptimo ídem íd ..
) Fra1!l.cisco García Villalha... • • • •• • • Supernumerario en la 1.. región. El abono cuando ingresQ

en servicio activo.



-
D. O. am. :1'1

..

Sueldo
Empleos NOMDRES Destinos Ob~erVll.Ciones

que se les concede

. -
D. Juan Belmonte Hernández ..•• _.... Tercer Cuerpo de ejército.....••

l> Mariano Subirat y Soler •••.••...•• Supernumerario en la 4.a región. El abono cua.:u4o i,n.¡~eae

El de comisario en servicio a.~V_vo.. ' .
Oficiales LOs ••• ) Manuel Rioja y Vizca~no.•..••••••• de guerra de Segundo Cuerpo de ejército ..••.

» Ignacio Bach y Marte ............. 2.a clase •.•.. Cuarto idem id •..•.•....•.....
l> Eduardo Marcos y .Aguirrre •.•••••. Brigada de Trop.as.............
» Tomás del Castillo y Rojas......... Ministerio de la Guerra ••••.•.•
:t Gaspar Manuz y Monte,serín, .•..•.. Idem ............... , ...........

M:lid.rid 7 u.e agosto de 1894.

t _ - '"
LóPEZ D01llÍNGUEZ

/
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SECCIÓN DE ANUNCIOS
OBRAS EN VENTA ENli ADl1INISTRACION DEL «DIARIO OFICIAL» y «iOLECCION LEGISL1TlVl»

y {;:UYOSPEDI-DOS HAN DE DIRIGIRSE AL ADMINISTRADOR

ESCALAFÓN
DEL

ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJÉRCITO
y DE LOS

CORONELES D&LAS ARMAS, CUERPOS É INSTITUTOS
EN 15 DE JUNIO DE 189-4

Terminada su impresión, Be ha púe~ó á lA venfu. eh esta Administración y en casa de los Sefior~ Hijos de Fer~
nández Iglesias, Carrera de San Jer6nimo núm. 10, 'almacén de papel y objetoi'l de escritorio, y habilitados de loa
Cuarteles generales.

El1l:scalafón contiene, niemás de las escalas de la:.a dos Secciones del Estado Mayor Genél'S.l, las de los se'fíor0s
CoroneléS, COn s6plU'a.ción porarm:as y cuerpos, y después la 63cala general por el orden de antigüedad que cada uno
tiene en iU empleo, y va preoodido de la resefia histórioa y organización actual del Estado Mayor General y de un
extracto completo de las disposiciones que se hallan en vigor sobre las materias que afectan en toélag las situaoi(}nei
que Mugan los sel10res Genétales.

Precio: S pesetas en la PenÍílsula 'Y 5 éh Ultramar.
. ~f -... •

DEPÓSITO DE LA GUERRA

CATÁLOGO DE LAS OBRAS QUE SE HALLAN DE VENTA EN EL MISMO

-'-

PtI.

50
75
25

50

1
2
~

1
.1
l.
1

1

PII. Ctr.

1

50

26

1

1
50
50

2
50

75
W

2
25

11
1

Reglamento de hospitales t\l,ilitares ..
Idem sobre el modo de decfarar la responsabilidad 6 irrellpon

sl.bilidMl y el derecho lÍo resarcimiento por deterioro, 6 pér-
didas de material ó ge.nll.do .

Idem de lal músicas y charangas, aprobado por relLl orden
de 7 de agosto de 1875 .

ldem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real arden
de 80 de diciembre de 1889 .

Idem de la Orden de San :Fernando, aprobado por real orden
de 10 de mltrzo de 1866 ; .

Idem de la real y militar Orden de San Hermenegildo ••••••
Idem provisional de remonta.•••••••••••••••••••••••••• " •••• :
ldem provisional de tiro .
ldom para la redacción de las hojas de servicio•••••••••••••••
Idem para el reempllLZo y reserva del Ejército, decretado en

22 de enertl de 1883 ..
Iüm para el régimen de las bibliotecas ••••••••••••••••••••••
Idem. del regimiento de Pontoneroll, 4 tomos ••••••••••••••••••
Idem para la revista de Comisario ..
Idem aara. el servillio de cnmplloña , .
IEl.em, e transportes milite,res .

Bases para el1ngreso en academias mUitares .
Inlltrucclones complementarias del reglamento de grandElll

m&niobrall y ejercicios preparatorios : ..
Idem y cartilla para los elercicios'de orientaclÓll .
IdcJ:l1 para los elercicios técnicos combinados .
Iéfilm p&ta lOs idem de fur.rchil.S ..
~=~ los idem de CIlBtrametlLCi6n••••••••••••••••••••••••
..-.*"Heftl~+>~~.. n·,,,"

1n8tr"'e~

Tdctiell dé In!oofei'iá
Memoria general ..
llllltrucción del recluta '" :
Idem de sección y compañia; .
Idem de batallóR .
ldem de brigada y regimiento : .

Táctica de Oaballería

~ases. de 190 instrucción. , ' ~ .
~~On(fel teclnt& á, p:!e y a cabltllo, :.,: ..:.: ••• ":."l¡n;ih a '!lección y éSC'lútd-r6n .

1 íIh \l :r~mlento .
Idem de brigada y divilli6n .

15

10

50

75

8
4
1
8
4

1

1
1

1

1
15

1J1'mOS
Para JI¡ 1·'-............ e...... ~I ¡q~elle

Llbret&deh"~ ".h·..·,'. "IAbro t\e~... . ... ~ ." "••• """"."""" •• "•• "",, •• ,,,,.
ldemd.~..-¡¡:~·· ···.·... ···,,· ..... ·,~ .. ····· .. ······,,····
l4.m. diario•••••·." , ·••• :' ,. .: •••• ,••• ".~ "
Idem, m.a"ror" •••• '~"'i '.".i" :::: :::::::: ::.::: :.:::::: ::: ::::::

IMpRESOS

~tb~.
~~~=~~t&r~~nJ: ~ IS!1O.I~ •.:~_~ ..
LeY"~' . d" ... · .". . . "'. du mptiembra de 18M...e nell. Ifl "I.ttul'! ad f or'1kndiLll de 2l) de.jnllio l1e

18Myll 1&"~la18M•••
ldem. de los 'l'rlbtm&les du ~~~.d~ 'iti d~ ~~,;¿ 'd~' iAA!' .••
IIf:~,K~!!e;~ 8.91 illfta@ 1l~~
oió~eae '!u

e
~~~:.~~:~~~:~~.~~~~~.~~~~~~

Rel'llUIIellie.

~:mento para las Cajas de recluta aprob&do por rea.1 oro
de 20 de febrero dlil 1879 .

diltll. de oontabllidal1 (Plillete) afio 1887 g tOñ.."Ori" •••••••• '"
ldem de exenciones para deClarar, en déJln1Uva 'ia'üiñid'~'¿
lu:t1li~de 10lllndividuos de la elase de tropa del WércitoJ ~té en en el aerv1cio m111tl1t, t.prohafto péi: r9.1 ordéfi

14~ iodO febrero de 187!l .
arandet mIlÚQbr , .



Obras propiedad. de corpora.oiones '1 partioulares

(1) s,e vende». en unIón de lo~ a.tlas correspendientes, l>r()'Pi~~ lllf4(e'JH
pósito.

9 ágom'o' 1'894'

PU. Ct••
2'.fs

20 P';!J
15 8,0
25 mI'>

4 -'-"'-
s4

;; Si>
7 36

44
1 25

45
10
7 50 46
4 50 47
5 48
6 54-
7 50 55
8 56
4 57
7 l'>O M
8 50 65

67
92

50
25

(1) El tomo nI se hll.lla agotado.
(2) Corresponden á los tomos Ir, III, IV, V, VI VII y VIII de 1.. Hltteria de

la guerra de la Indepemlenci!l., que publica el Exomo:Sr. General D. José
Gómez de Arteche; véansB las obras propiedad de corporll.llionll.il ypa.rtiCUl&res.

1

Ii'
Ii'

m-

S:

5

2 11ft
2 50
2 50
2 50
3
l\
2 W
2 W

1

Ptl. CIJ.

..

Pantf

que lirvió de etntre en 101 trtoljtl

lJ. O.:i.úmo, 1'l'.ti

rart6. de pW/lncit. que Cflllprenden

ZaD:u:irs., V-aJiadolid, Segovill. Avilll y Sala-
manca. ..... ... .. .. • •.. .. .. .. .. .. •.. • .... Medina del Campo.

;VlilliO,olid, Burg'o8, Sorla, Guadalaja.ra, .
Madrid, y Segovia. Segov¡a.

Zaragoza, Teruel, Guadalajara Y Soria •••• Calata;rud.
Salamanca, Avila, Segovia, Madrid, Toled~

y, Cáceres ~ Avila.
:Madnd, Ségtlvia, GU!l.dalajll,ra, Cuenca y

Tola<\o Madrid.
Gnadalajar!l.', Teruel, Cnence. y VsJ.encill, •• Cuenca.
Ca¡,tellón, Teruel y Cuenca... • •••• •• •• ••• •• Castellón de laPlllna.
C&stellón y Tarragona. ••••••••••••••••••••• Idem.
Toledo, CiudaGl. Real, Cáceres y Badll.joz••• Talavera de la Reine..
Toledo, Cuenca Ciudad Real y Madrid Toledo.
Cumaca, Va.lencia y Albacete La :Roda.
Valencia, CllIitellón y Teruel ValenO:fa.
Badajoll, Ciudad Real y Córdoba Almaden.
Ciudad Real, AlbM!et'l y JMn {liudad ReRJ.
Va.lencia, Alicante, Albacete y Murci Alicanto.
Signes convencionales.

Ordenauzll.s delEjército, armonizadas con la legislación T!gen
ta.-Comprende: Obll$iwiones de todas las claseil.-Ordenes
generales para oficiafes.-Honores militares.-Servicio de
gu~ieióny servicio interior de los Cuerpos de In!!l.Uteria y
de Caballeria.

El precio, cn rústica, en Madrid es de......................... 1\
En provincias. 2 bO

:Los ejemplares encartolUl.dos tienen un a.umento tie 0'50
céntimos de peseta cada uno.

COmpendio teórico-práctico de Topóg-rafia, por el teniente 00-
ronel de Estado M!l.yor D. Federico Magall¡mes............... (;

Cartilla. de las Leyes y uaos de le. Guerra, por el capitán de JiIJo
tado Mayor, D. Carlos Garcia Alonso........................ 76

El Traductor Militar, Prontuario de francés, por el illldall.· de
AdministraQión Militar, D, Atalo Ca¡rl;l\ñ!I........ ~ GO-

Estudios sobre nuestr!l. Artilleria de Plaza, pOJ:.el coronel, 00-
mandante de Ingenieros, D, Joaquín de la Llave............ ",

Historia administrativa de las principales campañas moder-
nas, por el oficial 1.• de Administración Militnr D. Antonio

, Blázquez... .. .... .. .. •.. .... .. .. .. .. • .. .. .. .. S
Idem del Alcázar de Toledo....... 6.'
Historia de la. guerra de la Independencia, por el g,cl'lera.l DO!1

José Gómez de Artechg, ocho tomos, eada uno (1) 8
Informes sobre el Ejército lllemán, por el general B!l.rón de

KaUlbars, del Bjército ruso, trr.ducida de la edición frll,nce-
so. por el capitán de Infanterla D. Juan SBrrano Altamira..... lS

La.s Grand'ls Maniobras en España, p{)r D. Antonio Diaz Beuzo,
comandante de Estado Mayor. S

La. Higiene militar en Francia y Alemania. ••••••••••••••••••• 1
Memoria de un viaja militar á Oriente, por el general Prim... :1 bU
Nociones de fortificación permanentB, por el coronel, coman·

dante de Ingenieros, D, Joaquin de la Llavc.,_............... 5
Tmtado clamentll,l de Astronom1a, por EchevaÍriá ••• •• • •• •• •• lZ 56
Refiexiones militares, po: el Marqués de Santa Cruz de Mai·

cenado ~ .¡,......................... 12

1
Mapa mural de España y Portugal, escala --- 12 5{}

500.000
1

ldem de EspllñllY Poitugal, escala--- 1881 .
1.500,000

1
rd-em de Egipt'o, e~la-- ..

500.000
Idem de Francia. 'j 1 ~
ldélri de' ItlOlill............ .. .. ElIlcalll. --~,"'"
rdem de la 'l'urquia lluropOilo............. 1.000,010

1
Idem de la íd. SIl1ft,tiOll, eaealll --- ..

1.850,000

ITINERARIOS

ItInerario de B¡ugos, en un tomo ..

PLANOS
1'1=0 deBll:dltiOz I' ~
rdem, de Bilbao .
Idem de Burgos.... .. .. .. • 1
lddeI!' dde ~f~esca ( Escalll. -- (
1 em e",<u~g& , 5.000
Iden¡ de Sevilla .
Idem de Vitoria-..................... .
Idem de Zaragoza. .

¡4cm del campo exteriordeMeli.a J Id. _1_1
, { 200.0005

50

75

2Rojas publicadas, cada una .

MAPAS
Atlas'de 1" guerra de Africll.................................... 25
ldero de la de la Independencia, 1,0 entrega l ~ 6
ldemid.2.0 id........................................... 6
ldem id. 8." id........................................... 2
Idem id. 4." id........................................... (2) !
ldem id. 5." id , 6
ldemid. e." id........................................... 3
Idem id. 7." id 4

1
Carta itineraria de la'isla'de LUZÓll, escala ---............. 10

500.000
1

Mapa de ClUltil1ala Nueva (12 hojas) -- 3
200.000

Idem itinerario de Andalucia............. 2
Idem id. de Ara.gón... •• 2
Idem id. de Burgos. .. .. .. 2
1dem id. de Ca.stilla la Vieja.............. 3
1dem id. de Cataluña..... • .. .... .. .. .. .. .. 2
10em id. de id, en tela.................... 1 3
ldem id, de Extremadura ••••••••••••• ~.. Bscale.---.... 1 50
1dem id, de Galicia...... '................ 500.000 2
Idem id. de Granada..................... 2
ldem id. de las Provincias Vascongadas Y

Navarra 2
Hem id. de id. id. estampado en tela.... 3
ltlem id. de Valencia..................... 3

llapa militar itinerario de España en tres eolores
1

Escala '200:000

•

Instrucciones para la enseñanJlil. técnica. en- las experiencias
y prácticu de Sanidad Militar ..

Idem pa.ra la ensefill,uzll. del tiro con carga reducida .
Idem para la preserVll,ción del cólera .
Idcm para tra.blljos de cllmpo ..

J!:stadfstfea: y legislación
Anuario militar de España, afioil 1892 y 1893-94 ..
Diccionario de legisll\ción militar, por Muñiz y Terrones, año

1877 .
Esca.lafón y reglamento de la Orden de San Hermenegtdo y

disposiciones posterior'ls hasta 1.· de julio de 1891: ..
Memoria de este Depósite sobre organización militar de Esp&.

lia, tomos I, 1I, (1) IV Y VI, cada uno , ..
Idem id. V Y VII, cada uno .
ldem id. VIII ..
Idem id. IX .
ldero id. X'" .
Idem id. XI, XII YJ,UIT, cada uno .
Idem id. XIV•• , •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
I~em1~.~\•••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••
1 emi.-..:..~.,.xvn......•..•...••...••......•...•......••...
ll1erd id. XVIII ..

Obras varias
Cartilla de uniformidad del Cuerpo de Estado Mayor del Ejér·

eito .
Contratos celebrados con l!l.s compafúas de ferroca:rriles •••••
Dirección de los ejércitos; exposición de las funciones del

Estado Mayor en paz yen guerra., tomos 1 y Ir............. 15
El Dibujante militar.......................................... 20
Estudios de las consorv~s lllimenticias, .
Estudio J!obre 1& resistencia. y 116tabilid~d de los ediJl.cios so-

:metidos á hUXt>canes y 4Jrremotos, por el general Cerero.... lO
t':lueITllll irregulareil, Púr J. l. Chacón (2 tomos)................ 10
!S:arración milits:x de la guerra earlista de 1869 a.l 76, que

coD.!!'ta de 14 tOmo. eqrlivaleIites á'i,4 cuadernos, cada uno de
élltos.. 1

Relación de los p11Utos de etapa IIn lll.smarchas orclinariw; de
las troplUl.................................................... 4

Trata.do de E'lnita<Jión.... •....... ...... ..... .. ....... ....... .. 2

VIB'!'AI!l P1ll0R,íllIaAI!l DlI Id. GUllRRA- CA:KLlllTA, ,.ep,.oducúZaB
}lo" meMo aHa Jotiltipia; qUé iZuWCl'/l la <NaT,.acWn milita,. de
la gmn-a clII'li3ta., !l8Ofllús Bfgfl.iente8:

Cenb'o.-Cantavieja, Chelva, Morell~ y San Felipe de Játlv!l;
cada. una de ella.sa................. '2

Cataluña. - Berga., Berg!l. (bis), Besalú, Castellar del Nuch,
CMtellfullit de la Roca, Puente de Guardiola, Puigcerdá.,
S:mEstebnn de Bas, y Seo de Urgel; eada una de ellas,...... 2

,/I'ol'te.-Batalla de :Montejurra, Batalla de Oricain, Batalla de
Treviño, Ca.stro-Urdialcs, C.ollado de Artcsiaga, Elizondo,
Estella, Gnetarla, Hernani, Irún, Pucbll\ de Arganzón, Las
Peñu de Izartell., Lumbier, Mañarla, Monte Esquinza, Orio,
Pamplona, Peña-Plata, Puente la Reina, Puente de Oston
do, Puerto de Urqniola, San Pedro Abanto, Sima de Igurqui
za, Tolosa, Valle de Galdames, Valle de Somorrostro, Valle
de Somorrostro (bis), Valle de Sopuerta y Altura. de 1M Mu-
ñec&ll} y VeTa; cada una de ellas............................ 1\

Por coiQcclOlres completu de las referentes lÍ. eada uno de los
teatros de operaciones ael Centro, Cataluña y Norte, una
vista It. l •••• fI ••••••••••••• 1 ••••••••••••

ADVERTENOIAS
I,OS P:lJDIDOS *6 harán dh'cetumentc al Jcfe del Depóllito.
LOS PAGOS .e remitirán al ()omisario de I;uerralnterventor del e.tableeimiento, en libl'unza Ó letra de 'áen éolu'. t , t.v.,

del Oficial Paaador.
En lo~ preciOS no se ,uede hltCer descuento alguno, por hll.ber 2ldo fijados de real orden y deber ingre2ar en las Itroaa del TesorO el prod1fo~ ffttfflo ([61..

ventas.
Este estableoimiento es ajeno t\ 1'A AdmintstrMióll del D'iClrlo Q.,rtO'ta! clo! JIlimdeNo de !a Guerra.


